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ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DE COMISIÓN ORGANIZADORA NÚMERO VEINTITRÉS (23) DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE CHOTA.                  

Siendo las 05:00 pm, del día 05 de julio del 2021, se reunieron de manera virtual mediante el aplicativo Meet, los 
miembros de la Comisión Organizadora, integrada por: Dr. Sebastián Bustamante Edquén, Presidente; Dr. 
Indalecio Enrique Horna Zegarra, Vicepresidente Académico; Dr. Dulio Oseda Gago, Vicepresidente de 
Investigación; Abg. Arnulfo Bustamante Mejía, Secretario General de la UNACH; y el Est. Yoel Nasario Saavedra 
Nauca, En calidad de Presidente de la Federación de Estudiantes de la UNACH.           
 
Con el quorum reglamentario, el señor Presidente de la Comisión Organizadora da por iniciada la presente Sesión 
Extraordinaria de la Comisión Organizadora, con la siguiente agenda:              
 

1. Aprobar las Bases del Segundo Concurso Público Para la Provisión de Docentes a Contrato de la UNACH 
2021. 

2. relación de docentes elegibles, a quienes se les debe adjudicar plazas desiertas del Primer Concurso 
Público Para la Provisión de Docentes a Contrato de la UNACH 2021. 

 
ORDEN DEL DÍA:               
 
1. Visto el Oficio N° 520 - 2021-UNACH/VPAC, de fecha 04 de julio de 2021, el Vicepresidente Académico, 

solicita la aprobación de las Bases del Segundo Concurso Público Para la Provisión de Docentes a Contrato de 
la Universidad Nacional Autónoma de Chota 2021, después de su lectura, por unanimidad se acuerda:                                                                                    
ACUERDO DE COMISIÓN ORGANIZADORA N° 187-C.O.UNACH: APROBAR las Bases del Segundo 
Concurso Público Para la Provisión de Docentes a Contrato de la Universidad Nacional Autónoma de Chota 
2021. 

2. Visto el Oficio N° 517 - 2021-UNACH/VPAC, de fecha 05 de julio de 2021, el Vicepresidente Académico, 
manifiesta, que en mérito a la tercera y cuarta disposición final de las bases del Primer Concurso Público para 
la Provisión de Docentes a Contrato de la Universidad Nacional Autónoma de Chota – 2021, hace llegar la 
relación de docentes elegibles, a quienes se les debe adjudicar plazas desiertas del concurso en mención, 
según lo solicitado por los Coordinadores de Facultad, después de su lectura, por unanimidad se acuerda:                                                         
ACUERDO DE COMISIÓN ORGANIZADORA N° 188-C.O.UNACH: DECLARAR como ganadores a los 
postulantes calificados como elegibles en el Primer Concurso Público para la Provisión de Docentes a Contrato 
de la Universidad Nacional Autónoma de Chota – 2021, los siguientes docentes:     

N° 
Plaza 

DOCENTE ELEGIBLE 
 
Asignatura 

Ciclo 
Total 
Horas 

Lectivas 
Condición 

 
 

1 

 
CÉSAR AUBERTO 
ZELADA CHÁVARRY 

Contabilidad Superior I VII  
16 

 
DC B1 Auditoría Financiera I VIII 

Tesis X 

 
 
 

5 
SEGUNDO JOSÉ ISPILCO 
BOLAÑOS 

Introducción a la Contabilidad II II  
 
 

16 

 
 

DC B1 
Sistemas de Información Contable X 

Derecho Mercantil y Financiero V 

Metodología de la 
Investigación en Ciencias 
Contables 

 
VII 

 
18 

 
CRISTHIAN SAUL LÓPEZ 
VILLANUEVA 

Mecánica de Suelos I V  
 

16 

 
DC B1 Mecánica de Suelos II VI 

Geología IV 



2 
 
 

 
 

21 WILLI TAIPE FLOREZ 

Mecánica de Ingeniería de 
materiales 

 
IV 

 
 

16 

 
 

DC B1 Tecnología del Concreto V 

Ingeniería Sísmica VIII 

 
 

22 
RONALD HENRRY 
TOLEDO RÍOS 

Programación de Ingeniería V  
17 

 
 

DC B1 
Resistencia de Materiales V 

Cimentaciones VII 

 
 

26 MARLON ALFONSO LARA 
CASTILLO 

Contaminación atmosférica VI  
 

17 

 
 

DC B1 
Tratamiento y recuperación de 
residuos sólidos 

 
VIII 

Manejo de Residuos Peligrosos X 

 
 
 

73 

 
 
EDGAR FELIPE RIOJA SU 

Biología III  
17 

 
 

DC B1 
Bioquímica IV 

Bioquímica IV 

 
78 

PEDRO JAVIER 
MANSILLA CORDOVA 

Auditorías Ambientales IX 16  
DC B1 Industrias Forestales VII 

 
88 

 
SUSAN HAYDEÉ 
SORIANO MORALES 

Envases y embalajes VII 16  
DC B1 Evaluación sensorial IX 

Gestión y control de la calidad 
alimentaria 

VIII 

 
99 

DONALD GORKI 
COLLANTES DELGADO 

Asesoramiento de Proyectos de 
investigación y/o tesis 

 8  
DC B2 

 
101 

MIGUEL ÁNGEL ARANGO 
LLANTOY 

Asesoramiento de Proyectos de 
investigación y/o tesis 

 8  
DC B2 

 

APROBAR el contrato de los docentes indicados en el artículo precedente, a partir del 06 de julio al 31 de 
diciembre de 2021. DISPONER que la Oficina General de Gestión de Recursos Humanos elabore los 
contratos, según lo establecido en las bases del Primer Concurso Público para la Provisión de Docentes a 
Contrato de la Universidad Nacional Autónoma de Chota – 2021.      

 
Siendo las 05:20 pm del 05 de julio del año 2021, se da por concluida la presente sesión, previa dispensa de la 
lectura y aprobación del acta.     
   

   
------------------------------------------------                           -------------------------------------------------------- 
  Dr. Sebastián Bustamante Edquén     Dr. Indalecio Enrique Horna Zegarra 
                  Presidente                Vicepresidente Académico  
 

 
----------------------------------------------        ----------------------------------------------- 
       Dr. Dulio Oseda Gago          Abg. Arnulfo Bustamante Mejía 
Vicepresidente de Investigación          Secretario General  

 
                                          -------------------------------------------- 
                                            Yoel Nasario Saavedra Nauca 
                                               Presidente FE – UNAC 


